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EL CONTEXTO DEL ACUERDO 

La educación como un tema de preocupación para el Estado tiene larga data. 
Ya en 1920 se dicta la Ley de Instrucción Primaria (Ley 3.654, 1920) que hacía 
obligatoria la asistencia de los niños y jóvenes a la escuela, al menos por cuatro 
años. Dicha obligatoriedad aumenta a 6 años en 1929, gracias a un decreto que 
reforma la mencionada ley. Luego, en los años 60, se realiza una reforma inte­
gral del sistema educativo (precedida por la Comisión de Planeamiento Integral 
de la Educación Chilena) que, entre otros, eleva a 8 años la obligatoriedad de 
la educación. A principios de los 80 se genera otra importante reforma escolar, 

descentralizándose la administración de las escuelas estatales desde el Ministerio 
de Educación (Mineduc) hacia las municipalidades, así como también un cambio 
en el financiamiento, otorgándose una subvención por alumno, tanto a estudiantes 
que asisten a escuelas y liceos públicos como particulares, fomentando el ingreso 

de proveedores privados. 

Desde el retomo de la democracia, en 1990, en Chile los temas sociales han 
estado en el centro del debate público. Desde entonces se realiza un esfuerzo sos­
tenido para transformar las oportunidades educativas de toda la población. En el 
año 2003 se establecen 12 años de escolaridad obligatoria -primero básico a cuarto 
medio-. Luego, durante el gobierno de Michelle Bachelet, en 2008, se incorpora la 

subvención educacional universal para los niveles de prekinder y kinder, período 
en el cual se dedica el esfuerzo hacia la cobertura en salas cuna (O a 2 años). Hoy 
podemos decir, con orgullo, que 7 de cada 1 O estudiantes de la educación superior 
son la primera generación de sus familias en acceder a este nivel educativo. 

A pesar de ese gran logro en cobertura, aún subsisten problemas de enverga­
dura relacionados, sobre todo, con la calidad de la educación en términos de los 
aprendizajes que logran los niños, niñas y jóvenes de nuestro país. Asimismo, la 
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